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RESOLUCION DE ALCALDIA N" -2024-AIMPS

chimbote, 13 JUL.202¡t

VISTO:

EllnformeN'031-2024-MPS-GM,defecha16dejuliode2024'emilidoporel
cerente Municipal sobre propuesta para coniormación de Comité de Promoción de la

lnversrón Privada, de Ia Munic¡palidad Prov¡ncial del Santa, y;

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por elArticulo ll del TÍtulo Preliminar de

ta Ley orgánica de Munrcipalidades. l"y Ñ" zlszz. los Gobierno Locale:.s*"1d" :!91:Ti:
polít,áa. Jconómica y administrativa en los asuntos de su competencral Lá autonomia que la

constitución Politica del Perú estabiece para las municipalidádes rad¡ca en la facultad de

ejercer actos de gobierno, administratÑos, y de administración, 
-con 

sujeción el Ordenamiento

Juridico: de acuerdo a Io estatlec¡¿á en et'Articulo l9a'de la Constitúción Política del Perú'

n'rodificado por la Ley de la Reforma Constitucronal - Ley N'27680;

Que, el numeral 7,1 del art¡culo 7 del Decreto Legislativo N' 1362' Oecreto

Legislativo que regula la Promoción de la lnversión Privadá mediante Asociaciones Públco

P;iir;; i Éó"iio"1n eairos. dispone que; "Las entidades pÚblicas titulares de Provectos

que cuenten con proyectos o pr"r!án düsarrollar procesos de promoción d la inversión

privada, bajo las mbdáli¿a¿es reguladas en el preseáte Decreto Legislativo, crean el Comité

áe promoción de la lnvers¡ón pr¡vada", y en el numeral 7.3 del mismo cuerpo legislativo.

ienala que, "fa Oesignación de los miembios delComité de promoción de la lnversión Pr¡vada

"" "fu"tii, 
mediantiResolución Min¡ster¡al, Resolución de Gobernador Regional'fiesolución

;; Áb;l;i, o Resolución del titular, según se trate de Minister¡os, Gob¡ernos Regionales'

éooi..o. Locales u otra eñtidad pú-blica habilitada por ley, respectivamente 
. 
Dichas

árofr"io*.." publican en el diario óficial El Peruano y se comunican al Registro Nacional

de Contratos de Asociaciones Público Privadas";

Oue, en el numeral 17.1 delArticuto 17 del Decreto Supremo N' 24O-2018-EF

- Reglamento del 
'Decreto 

Legislativo N" 1362, señala que: "El CPIP de un Ministerio o de

otrai"entidades públicas habilitadas mediante ley expresa que pertenezcan o se encuentren

aJsc.iai al Gobierno Nacionat, es un órgano colegiado integrado por tres (03) funcionarios

Je tá elta O¡recc¡On o Titulares de órganos de linea o asesoramiento de la entidad, los cuales

ejercen sus funciones conforme a la Ley y el presente Reglamento';

Que, mediante lnforme N" 031-2024-IVPS'GM, de fecha 16 de julio de 2024 el

Gerente ¡/unicipal, remite la propuesla para conformación de comité de PromociÓn de la

lnversión privada, en el marco de la normativa c¡tada, el cual es integrado por tres miembros

t¡tulare y miembros suplentesi
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Que, siendo así, corresponde conformar Comité de PromociÓn de la lnversión
privada, para que actué como órgano colegiado en el marco de los establecido en el numeral
'17.1 del Artlcu¡o 17 del Decreto Supremo N' 240-2018-EF - Reglamento del Decreto

Legislativo N" 1362;

De coñformidad al inciso 6) delArt. 20' de la Ley Orgánica de Munic¡palidades

- I ey N' 27972.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL SANTA

CHIMBOTE
sE RESUELVE: 067'7
ARTICULO PRIMERO - CONFORMAR el Comité de Promoción de la

lnversión Privada - PROINVERSION, el cual está ¡ntegrado de los siguientes funcionar¡os:

MIEMBROS TITULARES:

'Asesor ll del Despacho de Alcaldia-Pres¡dente'
'Sub-Gerente de Planificeción y Modernízación- Secretaria'
.Gerente de lnfraestructura,

MIEMBROS SUPLENTES:

'Gerente de Planeamiento y Presupuesto.

'Sub-Gerente de Obras.
.Gerente de AdministraciÓn y Finanzás.

ARTICULo SEGUNDO. - FACULTAR, al comité de PromociÓn de Ia lnversiÓn

Privada designado, LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN EL NUMERAL 6 1 DELATtículo 6

del Decreto iegistativo N" 1362, Decreto Legislalivo que regula la promoción de la inversión

privada medianie asociaciones público privadas y proyectos en activos'

ARTICULO TERCERO. ' NOTIFiOUESE, a la Gerencia Mun¡cipal' y demás

miembros titulares y suplentes, el contenido de la resolución' para su cumplimiento con las

formalidades de Ley.

ARTICULO cUARTO: DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente resolución en

un diario circulación local y su coMUNICACIÓN al Reg¡stro Nacional de contratos de

Asociaciones Público Privadas.

ARTICULO OUINTO: DISPONER, que la Gerencia de Tecnologias de ¡a

tnformación, realice la publicación de Ia presente resolución en el portal institucional.
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Registrese, comuníquese y Cúmplase
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